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Se es hace conocer que, dentro de a causa Nr 295-2025-lCF. se ha dispuestu
lo que a continuación me permito transcribir;

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIÍCTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 09 de

mayo de 2025.- A las 19h18.- VISTOS. — Agréguese al expediente: la copia

certíflcada del memorando Nra TCE-SG-OM-2025-0409-M, íirniado por el

secretario general de este Tribunal, el (11 de mayo de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 18 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental (le la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el abogado
Juan Francisco Cevallos Silva, quien comparece como Director Provnciai

de la Delegación Electoral de Los Ríos, bajo el patrocinio iega de la
abogada Andrea Aguilar Rodríguez; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cual interponen una denuncia en contra de los señores
Georgina Verónica Herrera Cedeño, representante legal; ¡aydi Eulaia
Martínez Alcivar, responsabe del manejo económico, Elvira Esperanza
Vi!a Zambrano, contado, públicu autorizado y Fanchesca Leonela
Laborde Caicedo, jefe de campiña de la dignidad de Concejales Urbanos.
circunsciipción 2 del cantón Quevedo, provincia de [os Ríos, auspiciado
por & Partido Político Avanza. Lista 8, por el presunto cometimiento de
lina la infracción electoral tipificada en el articulo 276 el articulo 281
d& Código de la Democracia4 en el proceso electoral Fiecciones
Seccionales, CPCCS y Referéndum 20Z3.

1 Fxpcdicntc fs. 3238 vta
2 Expediente fs. li

“A,.276-Las irfi aecinnes electoruks se clasifican en. () 4. i,ifrxucones de normas de financiamiento de
la político y gasto elertoi u!, (.3.
4 ‘Are. 2J - Las n,fruccwnes ek,uvas ii /iianc ,onie,,U, le lo ¡rn/,ticay gasto fieL toral ,erán sancionados de
conforn;idod cci loç siqtuentes ingles; Los rcçj,o,,abIe económjcovy los organlzacíones políticas a través
de su i eprese’Jtantes y p,tcurodore n),7,iÍI,e en caso de aI’cinzos que no presenten las nformes con las
cuencas del purrida a moi’nn,enta, el monto de los aportes ,rub,dcn ¡u ,,owroleza de los mismos, su origen, el
listado de contr,huyenteç su ,dettificacán pleno, repaldos de ingresos y egresos 5•;.j sancionados con
nwltu de cinte ere,Jto solanos bóçicos unificados y la sLispewoói, de los derechos políticos de ¿o 4 años,
sin perjuicio de la sanción relotiva a fo ca,ic.lac,ón de la inscnpc,ón de lo onjo,iización po/lUco establecida
en Esto Ley. Los candidatas y los cnndidarcl3 rep°ndernii sol’dana,,,ente, de flanero pecuniriria, de acuerdo
al, uve? de responsabilidad q u e se dete,,, it en el u LNi nplim enZ
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2. El IB de abril de 2025 se realizó el sorteo correspondiente y se asignó
a la causa el número 295-2025-TCE; a competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón6 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 21 de abril de 2025, se recibió e expediente de la presente causa en el
despacho de juez de instancia, conforme consta en la razón7 sentada por
la secretaria relatora ud-ho e.

4. El 2S de abril de 2025, mediante auto se dispuso que el denunciante en
el término de dos días aclare y complete su denuncia en referencia con
los minerales 3, 4 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contenciosos Electoral, en concordancia con los numerales 3. 4
y 7 del artículo 245.2 del Código de la Democracia.

5. Ei 01 de mayo de 2025, se agrega al expediente & memorando Nro. TCE
5G-OM-2025-0409-M, Firmado por el magíster Milton Paredes Paredes,
secretarin genera de este Tribunal, quien ceitifica que: “(...) desde el 28
de abril de 2025 hasta las 15h00 deI 01 de “lavo de 2025, NO, ha
ingresado escrito o docu,nentación alguna de fos-mu fí;ca o electrónica,
por parte del denunciante abogado Juan Francisco Cevallos Silva, ni de su
abogada patrocinado,-a, con ,lución a las siguientes causas Nros: 262-
2025-TCE 269-2025-TCE; 274-2025-TCE; 277-2025-TCE; 283-2025-TCE;
289-2025-TCE; 295-2025-TCE 298-2025-TCE; 305-2025-TCE; 307-2025-
TCE; 312-2025-TCE; 321-2025-TCE; 323-2025-TCE; .331-2025-TCE; 341-
2025-TCE; 34B-2025-TCE;y, 352-2025-TCE’Ç

6. Por lo tanto, se desprende que el denunciante no ha presentado escrito
alguno, mediante el cual se dé cumplimiento a lo dispuesto por este
juzgador en el auto de 28 de abril de 2025.

Consideraciones para el archivo

7. Para garantizar el derecho al acceso a la justicia, en la interposición de
una dentincia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enmarquen dentro del trámite legal previsto, en a norma procesal
inherente a la materia electoral, haciendo énfasis en etapa de
admisibilidad.

Exned ie’uc :s. 1J -11.
,cde,(e s. 42

‘ 3x1wd.ee ç. 4-4
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8. Dentro de este marco debernos puntualizar que la admisión de la

denuncia, tiene corno objeto permitir la tramitación de ésta,

apresurando las demás fases del proceso, esta inicia con el análisis de

los requisitos formales del escrito de interposición, una vez que se

verihque el cumplimiento de los requisitos, el juez podrá conlinuar con

las subsiguentes etapas del proceso, esto es sustanciación, audiencia y

sentencia cii primera instancia.

9. Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en el

decurso del trámite, consiste en un examen del cumplimiento de los

requisitos previstos en la ley en contraste con los argumentos que

conforman el escrito inicial del denunciante; para esto, en observancia

del principio de seguridad jurídica, el Código de la Democracia, en su

artículo 245.2 es maiidatorio y señala expresamente los iequisf tos que

deben contcncr los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso

Electoral, concordante con el Reglamento de Trámites de este

organismo, dispone en idéntico senUdo en el artículo 6.

1O.La etapa de admisión, conforma el derecho al debido proceso, en la

medida que se convierte en la puerta de acceso a la justicia, de ahí que

las mismas nornias contemplen la posibilidad de que, en los casos en

que, el escrito nidal mediante el cual se interpone la denuncia, no

cuente con todos los requisitos exigidos, los denunciantes tengan la

posibilidad de subsanar sus errores u omisiones, completando y
aclarando sus escritos, para lo que, e] juez debe emitir un alEto de

sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el

acceso a la justicia.

11.De la revisión a prima facie se constató que la denuncia, no cumplía con

aquellos requisitos de norma, puesto que en el escrito inicial se

estab]ece dos infracciones alegadas por el compareciente, así también

las pruebas señaladas no han sido adjuntadas en legal y debida forma a

la denuncia, así también no se ha especificado el lugar de citación de los

denunciados.

12.Con la finalidad de garantizar el debido proceso, especificando la

infracción denunciada, así también que los medios probatorios no han

sido individualizados y anexados, tomando en consideración que no se

ha señalado las direcciones de citación de los denunciados y que este
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juzgador ha soticitado al compareciere que aclare y complete esws
elementos, & denunciante no ha dado cumpHnienro en el plazo
concedido, es así que de los recaudos procesales se certifica que no
existe ningún escrito desde la fecha de notiflcación del auto de
sustanciación, por o cual se incurre en lo que determina el artículo 7 dei
Reglamento de Trámites del TCE

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que e: denunciante no ha
dado cump:imiento a lo dispuesto por esta autoridad en auto de 28 de abril de
20251 en aplicación de lo que establece e: artículo 7 de: Reglamento de
Trámites dpi Tribunal Contencioso Electora), DISPONGO:

PRIMERO: Archivar a presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 dei Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, )a secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y siente la lazón correspondiente.

TERCERO; Notificar con el contenido del presente auto:

r Al denunciante, el abogado juan Francisco Cevallos Silva, y su ahogada
patrocinadora, en los correos electrónicos: uancevattos@cne.goh.ec
aiidreaagnilar@cnegob.ec y losrios@cne.goh.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web de
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Continúe actuando la ahogada Cinthya Morales Quambaqui. en su
calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -‘ U) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico paralos fines de Ley. -

-
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